
DIRECCIÓN RECilONAL DE SALUD SAN MART(N 
OFICINA DE CESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO 

"Af'io de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

N° \OS~-2023-DIRESA-OGESS-AM/D. 

Moyoba-noa, l 9 ce abri l de 2023. 

VISTO: El Memorando N°1S02-2023-DIRESA-OGESS·AM/D, de fecha 29 
de marzo de 2023; Nota Informativa N'59-2023-DIRES-OGESS-AM/DGP, 
de fecha 28 de marzo de 2023; Oficio N'900-2023-J-UNGETS-R, de fecha 
27 de marzo de 2023; conteniendo el documento técnico denominado 
"COMITÉ DE ACREDITACIÓN Y EVALUADORES INTERNOS DE LA UNGETS 
RIOJA-2023"; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a la Ordenanza Regional N!! 021- 2017 - GRSM/CR, de 

fecha 13 de octubre del 2017 que aprueba el nuevo Reglamento de Organizaciones y Funciones del Gobierno 

Regional de San Martin modificado mediante Ordenanza Regional N° 023-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de 

setiembre del 2018, que resuelve APROSAR la modificación del Reglamento de Organización Funciones - ROF 
del Gobierno Regional de San Wan:in; en los términos de la Nota Informativa Wl 73-2018-GRS'vl/GRPyP emit ido 
por la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del Gobierno Regional de San Martín en la que Indica 
en el Artículo 201· numeral 201.1 que las Oficinas de Gestión de Servicios de Salud - OGESS son Órganos 
desconcentrados de la Dirección Regional de Salud responsables de la gest'ón sanitaria territorial, la provisión 
de servicios de salud y de asegurar los servicios de apoyo requeridos por los establecimientos de salud del 1 y 

11 nivel de atención que conforman la Red Integrada de Servicios de Salud (RISS) del ámbito de su 
responsabilidad. Todo elfo con el objetivo de asegurar fas atenciones de salud en función a las necesidades de 
la población, asf como de proponer e Implementar en su ámbito políticas, normas y procesos relacionados a la 
salud. Lás Oficinas de Gestión de Servicios de Salud -OGESS son UGIPRES; 

Que, fa Ley N"26842, Ley General de Salud, establece en el numeral VI del 
título preliminar que "Es responsabilidad del Estado promover las condiciones que garantice una adecuada 

cobertura ce prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, 
oportunidad y calioad"; en ese mismo orden el articulo N.2 123 de la precitada ley, modif icada por la Única 
Disposición Compleme:ntaria Modificatoria del Decreto Legislativo NS!1161, ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Salud , es•ablece que el Ministerio de Salud es la autoridad de salud a nivel Nacional. Como 
organismo :iel Poder ejecutivo.:iene a su cargo la formulación, dirección y gestión de la polftica de salud y actúa 
como la má.-:ima autoridad normativa en materia de sa ud; 

Que, con Resolución M inisterial N2896·2017/MINSA, se crea la Unidad 
Funcional de Gestión de Calidad y Determina sus Funciones Generales, para así mejorar los estándares de 

ca idad er, la orestación de servic"os, con criterios de eficiencia y orientados al ciudadano, por lo que la 
Secretaric. General Propone la Creación de la Unidad Funcional de Gestión de la Calidad de Salud, dependiente 
de aque:ia; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 456-2007/MINSA, se aprueba fa 
NTS N°OSO-MINSA/DGSPV.02 "Norma Técnica de Salud para la Acreditación de Establecimientos de Salud y 
Servicios Médicos de Apoyo"; estableciendo que la autoevaluación es la fase inicial obligatoria de evaluación 
del proceso de acreditación, en la cual los establecimientos de salud que cuentan con un equipo institucfonal 
de evaluadores Internos previamente formados, hacen uso del Listado de EstándJres de Acreditación y realizan 
una evaluac16n interna para determinar su nivel de cumplimiento e identificar sus forta lezas y áreas 
st.sceptibles de mejoramiento conforme a la norma acotada, además prevé que uno de los procedimientos 
para el proceso de acreditación que se deberá observa r, es que los evaluadores internos formulan el plan de 
autoevaluaclón, el cual debe ser aprobado por la autoridad insti tucional; 
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DIRECCIÓN REQIONAL DE SALUD SAN MARTÍN 
OFICINA DE QESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO 

"Af'lo de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

Exp. Nº 012-2023q.~~~J~ 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

Nº \()~:2..-2023-DIRESA-OGESS-AM/D. 

Moyobarnba, 19 de abril de 2023. 

Que, mediante Resolución Ministerial N°456-2007-MINSA, se aprueba la 
NTS N°OSO-MINSA/DGSP-V.02 "Norma Técnica de Salud para la acreditación de Establecimientos de Salud y 

Servicios Médicos de Apoyo"; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 826-2021/MINSA, se aprueba 
tas "Normas para la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud", la cual establece las 
disposiciones relacionadas con los procesos de planificación, formulación o actualización, aprobación, difusión, 
implementación y evaluación de los documentos Normativos que expide el Ministerio de Salud; 

Que, mediante Oficio N° 900-2023-J-UNGETS-R, de fecha 23 de marzo de 
2023, la Jefa de la Unidad de Gestión Territorial de Salud - Rioja., solicita la aprobación de "COMITÉ DE 
ACREDITACIÓN Y EVALUADORES INTERNOS DE LA UNGETS RIOJA-2023"; 

Que, mediante Nota Informativa N°OS9-2023-DIRESA-OGESS-AM/DGP, 
de fecha 28 de marzo de 2023, la Directora de Gestión Prestacional, solicita al Director de la OGESS-ALTO 
MAYO, la aprobación de "COMITÉ DE ACREDITACIÓN Y EVALUADORES INTERNOS DE LA UNGETS RIOJA-2023"; 

Que, mediante Memorando N° 1502-2023-DIRESA-OGESS-AM/D, de 
fecha 29 de marzo de 2023, el Director de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Mayo, autoriza la 
proyección de la Resolución Dlrectoral con la finalidad de aprobar el "COMITÉ DE ACREDITACIÓN Y 
EVALUADORES INTERNOS DE LA UNGETS RIOJA-2023"; 

Por las razones expuestas y con el visto bueno del Director de 
Planificación Gestión Financiera y Administración, Jefe de la Oficina de Asesorla Legal, y el Director de la Oficina 
de Gestión de Servicios de Salud Alto Mayo, en uso de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
Directora! Regional N° 013-2023-GRSM/DIRESA/DG, de fecha 04 de enero de 2023; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- APROBAR el "COMITÉ DE ACREDITACIÓN DE LA 
UNGETS RIOJA-2023", según cuadro de det alle, 

NOMBRES CARGO 

OBSTA. ELSA MARIBEL CHINCHA Y MONTENEGRO JEFE DE LA UNIDAD TERRITORIAL DE SALUD 
RIOJA 

OBSTA. GUSTAVO COTRINA GRANDES RESPONSABLE DELAREA DE GESTION SANITARIA 

TAP. ROLANDO MARINA VASQUEZ F.ESPONSABLE DE ADMINISTRACION 

Q F. ENSON FERNANDO DOMINGUEZSANTOYO RESPONSABLE DE RECURSOS HUMANOS 

OBSTA CECILIA SANDOVAL FERNANlJEZ RESPONSABLE DE DAf.lOS NO TRANSMISIBLES 

OBSTA. XIOMARA SANCHEZ VASQU!:Z RESPONSABLt DE CANCER ITS. VIH. SIDf>. 

OBSTA. NIMIA CONSUELO BUSTAMANTE RESPONSABLE DE SALUD SEXUAL Y 
RE PRODUCTIVIDAD 

OBSTA. ROXt,NA MABEL Cl\BRERA CH U MACERO RESPONSABLE DE AP-ENDIS Y FEO 

UC. ENF. ZOILA VARGAS MARINA RESPONSABLE DE INMUNIZACIONES 

LIC. ENF. Df>.LISA TERRONES LOPEZ RESPONSABLE DE SALUD MENTAL 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
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C.D. DANIEL RAMOS MORENO RESPONSABLE DE SALUD BUCAL 

OBSTA. AUREA ONELL LOPEZ PINEDO RESPONSAC!LE DE GESTION DE CALIDAD Y 
TELESALUD 

LIC. NUT. SEMIRAM>S ~O.AS VASQUEZ RESFDNSA3LE DE PR0\1SA,, PROFAM 

OBSTA. NANCY FERNANDEZ FFR\/ANDEZ ~~SPONSABLE FTA?A EVAJ, ADULTO MAYOR, 
INTERCULTURALIOAD 

TAP. RUBEN PINEDO C:HAVEZ RESPONSABLE DE METAXENICAS 

PSC. JANY Y. CERCADO NUÑEZ RESPONSABLE DE SAi UD MENTAL 

M.V. CARMEN ELVIRAALVITES CAMPOS RES?ONSABLE DE HIGIENE ALIMi:N ARIA Y 
ZOONOSIS 

IN3. CARLOS JUNIOR ALVAREZ TUFINIO RESPONSABLE D!: GESllON DEL/\ 
NFORMACION 

TEC. NF. LADIS'..AO ESPINOZA VILCHEZ RESPONSABL!: DE ES 1 ADISTCA 8 

TEC. ENF. LIDIA ACOSTA RAMIREZ RESPONSABLE DE PRONAHEBAS 

TAP. MARI CIELO SHAHUANO GRANDEZ RESPOtJSAt!LE DE IMAGEN INSTITUCIONAL 

l'llG. CIVIL.MISHELL GOMEZ BARBARAN RESPONSA3U: DE l \/ F~AESTRUcnJ~A Y 
MANTENIMIENTO 

ESP. ADM. VICTOR RAUL MOZOMBITE CASQUE Rl:.SPOMSABLE OF SERUMS 

ING. AMB. GAORIEtA BARDALEZ ANGULO RESPONSABLE DE ECOLOGIA Y PROTECCION DEL 
AMBIENTE Y SALUD OCUPACIONAL 

Artículo Segundo.- APROBAR el ''COMITt DE EVALUADORES INTERNOS 
DE LA MICRO RED NUEVA RIOJA - 2023", según cuadro de detalle; 

NOM3RES CARGO 

MC. LUIS ARTURO NOLASCO VICENTE JEFE DE LA MICRO RED NUEVA RIOJA 

OBSTA. YERIKA MACARENA CIURLIZZA RAMOS RESPONSABLE DE GESION DE CALll.lAD 

M.C. WILFREDOTIBURC O VARGAS RES>ONSABLE CEL CUERPO l11IEOICO 

M.C. YURI HARRY RAWIREZ RIOS RESPONSABLE OE HOSPITALICAC!ON Y 
EMERGENCIAS 

OBSTA. EDITH IZQUIERDO ~OMERO RESPONSABLE DFI AREA MUJER 

LIC. ENF. SONIA VILLEGAS CACER~ COCRDll\ADORA DE LICENCIAD.o\S El\ 
ENFERMERIA 

C.D. GAOY SAGASTEGUI HUAMAN R:OSPONSABLE DE SALUD BUC.<\L 

Q.;:. ESTEFANY JAZMYN YALAN NORIEGA RESPO~S.A.BLE DE ~ARMACIA 

TEC. H, F. ELENA VASQUEZ COMETIDOS RESPONSABLE DE PROFAM 
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DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD SAN MARTfN 
OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO 

"Modela Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

Nº ~052.r2023-DIRESA-OGESS-AM/D. 

Moyobamba, 19 de abril de 2023. 

Articulo Tercero.- APROBAR el "COMJT~ DE EVALUADORES INTERNOS 
DE LA MICRO RED SEGUNDA JERUSALEN - 2023", según cuadro de detalle; 

NOMBRES CARGO 

LIC. ENF. YUCELI BRAVO VIOAURRE JEFE DE MICRO RED SEGUNDA JERUSALEN 

TEC. ENF. MANUEAL FLORES OIAZ RESPONSABLE DE PROMSA 

OBSTA. NERY MIRANO VALLEJOS JEFE DE OBSTETRAS 

T.P.A .. JANINA EDELMIRA SANCHEZ TORRES RESPONS.".BLE DE ADMISJON 

TEC. LAB. MARI BEL ESPINO ZA GAMONAL RESPONSABLE DE LABORATORIO 

LIC. ENF. V.A.NESSA FUENTES VICENTE RESPON.SABLE DE AREA N l~O 

M.C. ESTE FANO BALLESTERO St1MALLOA RESPONS¡.\BlE DE EPIDEMlOl OGIA 

TEC.FARM. TALY ZUCETT GUEV.".RA VENEGAS COORDINADOR DE GESTIÓN DE 
MEDICAMENTOS 

PSIC. ROSA OFELIA CRUZ BOB1-\DILLA RESPONSABLE DE SALUD MENTtll 

M.C CRISTIAN FERNANDO CASTRO MORI RESPON~ABLE DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

TEC.ENF. SONIA BARRERA VEGA RESPONSABLE DE SALUD AMBIENTAL 
COLECTIVA 

TAP. ELI IRENE RODAS RESPONS.t\BLE DE REFCON 

TAP. JABES HIDALGO PISCO RESPONSABLE DE LOGÍSTICA 

Artlculo Cuarto.- APROBAR el "COMI~ DE EVALUADORES INTERNOS 
DE LA MICRO RED YURACYACU • 2d23", según cuadro de detalle; 

NOMBRES CARGO 

OBSTA. LUZ ELENA QUEVEDO PEZO RESPONSABLE DE AREA MUJER 

TEC. ENF. DAVID CARRANZA DIAZ RESPONS.<\BLE SALUD COLECTIVA Y A.MBIENTAL 

lv1 .C. MÓNICA VÁSQUEZ BAMBAREN RESP·::>NSABLE DE EPIDEMIOLOGÍA 

PSIC. CESAR HAMILTON SÁNCHEZ TORRES RESPONSABLE DE SALUD MENTAL 

LIE. ENF. EIMA CRUZBELINDA SÁNCHEZ RIVERA RESPONSABLE DE ETAPA Nlf.lO 

C.D. RENÁN ALEJANDRÍA GOICOCHEA RESPONSABLE DE ODONTOLOGÍA 
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DIRECCIÓN REOIONAL DE SALUD SAN MARTÍN 
OFICINA DE CiESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ALTO MAYO 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

IN° \052 -2023-DIRESA-OGESS-AM/D. 

Moyobamba, 19 de abril de 2023. 

Artículo Quinto.- APROBAR el "COMIT~ DE EVALUADORES INTERNOS 
DE LA MICRO RED NUEVA CAJAMARCA - 2023", según cuadro de detalle; 

NOMBRES CARGO 

OBSTA. YOVANNY ETELVINA DÁVILA PACHAMORA JEFE DE MICRORED NUEVA CAJAMARCA 

M. C. RITA VALENCIA RAMÍREZ RESPONSABLE DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

LIC.ENF ELIZABETH 1.F,ÓN P~REZ JEFE DE ENFERMERAS 

LIC.ENF WENOY MILUSKA VELASCO CAMPOS RESPONSABLE DE ÁREA NltiJO 

OBSTA. DAGNI FLORES PANDURO RESPONSABLE DE ESTRATEGIA DE SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

e.o ALEXANORA OLIVA RIVASPLATA RESPONSABLE DEL SERVICIO DE ODONTOLOGÍA 

TEC.ENF.NELSO GOi COCHEA CARRASCO RESPONSABLE DE GESTIÓN DE CALIDAD EN 
S.t..LUD DEL P.S MIRAFLORES 

TEC.ENF RUTH ARELI CHA.CÓN HUANTANGARI RESPONSABLE DE GESTIÓN DE CALIDAD EN 
SALUD DEL P.S LA UNIÓN 

Artículo Sexto.- APROBAR el "COMIT~ DE EVALUADORES INTERNOS 
DE LA MICRO RED SAN JUAN DE RIO SORITOR - 2023", según cuadro de detalle; 

NOMBRES CARGO 

OBSTP .. MAGALY DIANA PAYANO IGNAC!O RESPONSABLE DEL ÁREA MUJER 

LIE. ENF. BELLA r111ESTANZA CARHUATANTA COORDINADOR DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. 

TEC.AOM. MAGALY CASTILLO GONZALES RESPONSABLE DE DIGITACIÓN 

TEC.ENF. LUZ ELEN~. VILCHEZ t1MNTO RESPONSABLE DE ADULTO MAYOR 

TEC.ENF. MAYLEY MONDR.A.GON VASQUEZ RESPONSABLE DE LOGISTICA 

TEC.ENF. LEIDI ROSMERI SUAREZ QUSIPE RESPONSABLE DE PROMSA 

Artículo Séptimo.- APROBAR el "COMIT~ DE EVALUADORES INTERNOS 
DE LA MICRO RED SAN FERNAN DO - 2023", según cuad ro de det alle; 

NOMBRES CARGO 

LIC.ENF JAQUELINE ROSITA SÁNCHEZ S.A.NTAMARIA JEFE DEL CENTRO DE SALUD SAN FERNANDO. 

M.C.M/>.DELEIN GUADALUPE ABANTO RODRÍGUEZ JEFE DEL EQUIPO MEDICO 

TEC.ENF.ARACELI ROSALI HERNÁNDEZ CHAVEZ l\ESPONSABLE DE PROMSA 

TEC.ENF.ADAN CHAVEZ Al.P.RCON RESPONSABLE DE GESTIÓN DE CAUDAD EN 
SALUD. 

OllST.t>.. ALI/A MARIA GARCÍA CARRILLO RESPONSABLE DE ÁREA MUJER 
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"AP\o de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

Nº \QSl -2023-DIRESA-OGESS-AM/D. 

Moyobamba, 19 de abril de 2023. 

Artículo Octavo.- APROBAR el "COMITÉ DE EVALUADORES INTERNOS 
DE LA MICRO RED NARANJOS - 2023", según cuadro de detalle; 

NOMBRES CARGO 

OBSTA. !VAN VASQUEZ RODRIGUEZ JEFE DE MICRORED DE NARANJOS 

M. C. DIEGOALCXANDER DEL AGUllA Dl/\7 JEFE DEL CUERPO M~DICO 

LIC.ENF. R05ANA ABAD JIBAll\ JEFE D ENFERMERAS 

TEC.ENF. IGNACIO VIONSALV:: 0 11,z RESºONSABLE DE SERVICIOS DE SALUD 

TEC.COMP. DUBER NEIL ABAD VASQUEZ RESPONSABLE DE U'IJIDAD DE SEGUROS Y 
PRESTACIONES. 

OBSTA. RRANON GARCÍA GARCÍA. RESPONSABLE DE GESTIÓN DE CALIDAD EN 
SALUD DEL P.S AGUAS VERDES. 

OBSTA. f,NTONELlAAJALCR!ÑA MARIACA RCSPONSABLE"DE CALIDAD P.S. AGUAS ClARAS 
1·2 

Articulo Noveno.- APROBAR el "COMIT~ DE EVALUADORES INTERNOS 
DE LA MICRO RED NARANJILLO • 2023", según cuadro de detalle; 

NOMBRES CARGO 

LIC.ENF.PERCY ROJAS PEREZ JEFC DE lA MICRORED BAJO NAfiANJILLO 

OBSTA.CELINA qoJAS Pt:REZ RES~ONSABLE DE ÁREA MUJER 

M C. JHON OARWIN MONTEZA TARRILO RESPONSABLE OE VIEDICINA 

QU 1M FJIR\1. KARINA LISETH MÁRQUCZ YALTA RESPONSMLE DE FARMACIA 

TEC.COMP. MARÍA DEL PILAR OYARCE LANCHI RESPONSABLE DEL SIS 

TEC. FARM.RAQUEL SOPLIN 01\VILA RESPONSABLE OE ESTADÍSTICA 

TEC. LAB.EMllNUEL ALEJAN~RIA VÁSQUEZ ~ESPONSABLE DEI L1\80RATORIO 

LIE. ENF. LUCY ANITA ROJAS P~REZ RESFONSA3.E DE ÁREA DE NIRO 

Artículo Décimo.- NOTIFICAR, el acto resolutivo a las áreas 
correspondientes, con el fin de dar cumplimiento a lo resuelto en la presente. 

Regfstrese, comuníquese y cúmplase; 
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